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I. INTRODUCCION todos de

El artículo 125 da la Co."Stituci6n a8palio|a
sobra conocido, establace literalrne . j^j^jg^facidn da -qc penales
accidn popular y P=«¡'=iP»^»"J''^p„TJpacto a aquéllos p^^
Institución del Jurado, en la forma y
que la ley determine, así conto... • ¡--nte LO.P-J- iulio

Esta precepto f
z®titu~rr:n>sa^verificarse en buena lógica democ ̂ 'ca y y cond-cón, P
clr?Sn1prc:L%rbloVo:e«1uVr^"- .„,,p„pescsns„neends;^i«|Precisamente, el obietivo de e«acomuni^^^^^^^^^
concreta y puntual del |'®°'l^.¡a¡nando un ^e una nota final que se
(en la forma que fuere), ®® 5 contrario, sin perjuioior ' ̂ ^^ljg^jQnareri voz
debates doctrinelea antes. A"*® . únicamente, se P^®., ggg valiosa -"P®®establecerá para los más interesados unic^ es ̂ ® -
alta en torno a la Q-nue de Ip q"® i® ocho—refl0*'P®®']"°®,fio.
evidentemente lo es—, ®'"° P nsalvivimos del P®'' ya sentido «la ̂ '^®;"
ciudadanos —y no sólo los q ¿acuado,. para ̂ ® . —¿5 puro sentido gn 9 •
torno a ella. Ese será el ®® d^^^^ idea y la
participativa y de pleno sen anhelo de acercamie ^ .problema

En el fondo late en el "justicia" (^^"^'Jí^es^a pas''í" ®" ̂«"^8 Im
sensibilidad de lo q"®J'®"L® °oncretaf y ®®P"ente por todos aquóH^^^^^
siempre ha sido y será el d ^g^gs o®"™ j^iucíones que ®® '"®
conducta humanas, P®® ®® "nes procesos y ev

Ki rsve 'irHrtons.
Por ello, y er, plena "'"''Jl'to ̂ ue tmo»

que poner dé acuerdo gn las aocie^® ̂ j^gogigles, llamadoscuál es la rezón de la existe guíales, gu^,flele en
su fundamento, a quá y
políticas responde, q®^^ j_,aohó, etc.. etc. Ig7
países democráticos y de



P^ofu^^osv"adicaleT=l'„'rIr'° principioa mássin connotaciones peyprativas^"^íi '®^^sticia Popular, entendida ésta o
etimológica posible; esto es cnmn'n en su acepción más
hacerlo a unas gentes o má^ kíc justicia o juzgar, correspondiendo
gentes, de otros ciudadannc ^ e'^^adanos, —respecto de otras
hacerlo a unas gentes o má^ kíc justicia o juzgar, correspondiendo
gentes, de otros ciudadanos— tnnl ̂  ®'^dadanos, —respecto de otras
ninguno concurre el "sacerdocio" o of ■ V respecto a los cuales, en
técnico, o más hurnorísticamonta °®eer un científico del derecho, un

A nadie le es des proletario" de la Ciencia jurídica.
muyremotas,(porejemplo,en1aptana'^^° de que desde incluso eras históricasJurisdicción, calificada como Doder Roma), hasta nuestros días, la
a estado en manos de grupos sooiai/ de conflictos interpersonales,
ornun connotación, a saber connr'^ ^ ®"°® ̂ '"®"'®dos por una

también eran "iuris-
justicia^ conviniendo en que^ho^h ^ posteriores etapas, el•  (división entre "jueces letraH "O tecnificados administren

Pnnciplo. el cri V "jueces legos").
caortuln ''a UO.P./gii? situado en puras razones de
mismo Q - de su Librn7^"i P®otas históricas dedica todo un
estos i;;:cefr ^ 02I a ,0 P ' -^^^a^dos de Paz. o lo que es lo
n^ayor acierto de?' ''®''®®dos en ieyes^^h?°®-H^ correspondencia
término alos^J ^ie las genta?H»i " ^®®'t^tados con menor o
Pue distinoue n i especial mit R^eblo, dejando en un segundo
debe cualificar L ®n buenos princinio?^ Jurídica, que es en definitiva lo"t'car al Juez Letrado. -a veces demasiado refutados-

Así pues si habí

imprescindible enfocar el ascn.o■"®tintivo,pasa?d° Jtirado" ha salido 1 . " u "'^®^ '®9°"' Y
para regocijo de unoJ°^^®'^^®tte del acervo ^^1 Qentes de modo"tayor pa?e de de ot^s i naciones, yquepueblos de Euro?a y Arn'é''''''°'^'""''^°^-t®®t'rrectoenía

sencilla y ráoiria "toiógica del v,«
Jurar, Y nos recuerda e?"? ®''cesivarnentert f"^^^° ' aproximación
nótese que decimos de juramento .■ '® .Palabra Jurado viene derinseca, "per se", y torma parte J*^®®®® Que lo componen,

"lP'^°'^®ten a cumplir ®'^dbunal) han d>="" ®® j"®^ P®*" "®turaleza
oerr?'^?®' ^ue no es ot?^^"^®"te la • , P''®star, y en virtud del cual, sePción de lo que se '® de tratar d" ®' ®"jambre social le®

E" =1 OerechoL ScÍ " " -"'imiPn.o °
jurados osea = P®"®'-casir■r^,^

actosT? losiuecestos jurídicos que a su razl °®'"t'®®to y dl?®®x han formado, han
A ellos les ha r ^ noluntad le ha acerca de os hechos Y'®® ha correspondido la gr ® ° sometidos.

*  ° ®' "«ás despreciable —que

para, todos los gustos hay-, de, y ®JJ?,¡d¡r?n su1onstc?e?J^^
hechos y pruebas de modo imparcial, para d ^onor la libertad, etc.), con
los más preciados bienes de otras personas ( ' . preciosa peroarregla normalmente a una única arma o instrumento, a la ve Pvolátil y caprichosa: la de su conciencia. desde un punto

Dicho con otras palabras: ha de ®°"tp''enderse po ^ ^ designada por sus
de vista subjetivo y personal, a la Q ^ conocer y decidir con
conciudadanos o por simple alea, se ,,P jyp'dico.s, y principalmente, a
arreglo a su conciencia, determinados con constituyen la base e
pronunciarse sobre la verdad y certeza de los hecno^ u
esos conflictos o graves transgresiones [gbra impone, (Jurado

Esta noción sociológica o ®ti®^P''^9'®®^"®|gt?d?'bistóricamen_te
como similar a Juez de hecho), ®®. . . „g pf,r Jurado, y en España no ^
matices y perfiles. Así, de todos es sa i confirman que, (Jurad® ® ^echo y
la excepción, se ha entendido y "^®®ho compuesto por Jueces d
acepción jurídica), equivale a un I. . . gpücan la norma jurídicaJue^s de derecho, y en el cual, '7comó ¡ncontrovertida los pr.meros,
en relación a la base fáctica que e jurado para la

Desda una dp.ica senfrica, pcdremos^hato
resolución de conflictos civiles, c . j p gi saber cuito den el Derecho no la ha hecho a perecho Comparado cjmo
estructurado), pero es innegable qu gción del Tribuna
hispano, ha sido lo más frecuente la .mp P®"®lfJgmos, posiblesmateria criminal, y. en ®®t®,®®p;'^°'^g^p^e a la „?orrem etc..
tenido ocasión de pronunciar . pgtancíales que ¡pogscalificativasautores y partícipes, hechos
reservándose a los lYlagistrados gg^j^gron pr®h®^°®' ^ -ceptos penales, lade aquellos hechos que los jur hechos en los P .jpjg de culpabilidad
resuUas de la incardinac.ón d®^®" partiendo del veredicto

POf

Venfos, pof .n.c, P---1^ ^ '=
observa que la divergencia xj^gijcjad. cual es
confluye en un mismo pun V «unto de dicha
legal al caso concreto. análisis en el uíterio g¡¿p

Es,a idea ai.e de P'-'" 'obtrá.i- v; r/ió.'ae.ores hanconvergencia, que ""'sobre la cual la dPC
constantemente denuncipolemizado azarosamente.

LOS JURADOS. JUE
fiics^^s-

En puridad de PPP-'lS^nde al
"'!''''""';L"!''íl"'rimpbr,="P'r!Ses.ibn Pua caPi" ' _



nos hemíirfmp^uesta ^ dentro de los autolfmites dogmáticos que

conveniencia o noTowÍii^e^nciad^^ opinión acerca de ladel artículo 125 de la Constituciónl! judicial —máxime si se parte
necesidad de que jueces leaos como rechazar o reafirmar la
Dicho de otra manera- hav nua '^®"9an en la Administración de Justicia,
materia jurídica aqudla sobr ^e si es o no verdadera

Desde pronunciarse los jurados.
hecho pueda separaise del dererh°"^' dificultoso admitir que eldel conocimiento humano oup ciencias jurídicas son esferas
vida Y desarrollo o extinción da explicar sistemáticamente, el nacimiento,
como sus efectos sociales Por^a^^ hechos —más bien actos jurídicos—, así
hecho humano—acto— ouahnni^"^'^ convenimos en que el delito es un
que conlleva una infracción normat^ raíces en tal acto u omisión humana, y
Jurídico. Pues bien, vendrá a maniíJ^»^' negación radical del Ordenamiento
SI se prefiere, pero en definitiva ^ ^®®^°Í'-Jrídico o.antijurídico,

comprendido en la esferajurídica an ^ ^®cere" o "no facere" que quedaa estas premisas, algunos autores antl acción del Derecho. Con arreglo
jurídico, por razones obvias lo cnmn ^^ari argumentado que el hecho
Juez Lego. ®oniprende y explica mejor el Juez Letrado que el

—SoS' ar^umenta^tí ®'f^arse en estos términos: resulta
dadom ^ ^P°®^'ridustrial— nara sah Sociedad de fines del siglo XX
ÍSr unr®'°'''^¿®®"®imprescfndihiat®'' una persona hagran cantidad de fórmulas ,^5 ®°riocimientos jundicos,

délos cluri que cualqul^ Políticos que no vamos a tocar aquí,
de Derecho ai '^"'cunstancias sin Puede estar en condiciones de
ejemplo ®^bargo "®^®®'dad de licenciarse en Facultad
cualidad que estamos refiriéndon^"

dSr°si°esL acToí''"^ Pesar^deTlf"'^'®'^° del delito,ha ejecutado e^q^é'ci'rf'^ do '®H  Circunstancias etc . ®e''dades, si consta quién lo
La importancia de tal comn» ,. ' "etapas muy recientes ríe °^®hdo es obvia- Di6n«n„

de la determinación r'n modus" de aiíln ®" muestro país hasta
cada una de las d® los he^hof V su alcance,
ocasiones—la vida de m ! "des que io am S'no también de todas y
de.erono seTdec^d?°'''°^IP''"=í^^^ dependido -enO exento de responsahirH^.f" definitiva, la posibilidad

Un ejemplo ilustrará lo ai.e • satjiiidad criminal,
profundidad por los iurkt« es generain,
constituye un homicidio y aue"®-®' de (, edmitido y con mayor
determinadas agravantes V ^Pf'ecia la co^ a un hombrea avantes (sea la premeditáis . en el mismo de
170 'ación), ese homicidio, deviene

merecedor de un mayor reproche social, y ante ello la técnica jurídica lo ha
configurado como un asesinato. A la inversa, si se aprecian por el contrario
circunstancias de exención (como la legítima defensa) ese hecho "o ̂o" ̂
el delito, y el que lo ha ejecutado queda exonerado de toda responsabilidad.

La conclusión es clara: no puede perderse nunca d^¡s" ®'
cuestiones VP-blemas relativos 0^ a

aP3.zca„

- hecho mismo, al acto humano, pues es, en ultimo termino,
que da origen a ló subsiguiente.

Al describir este fenómeno dU'^as dehiera^conc^^^^
que intervinieron y decidieron P g estrictos problemas jurídicos, a
parte, estaban incidiendo y dando respu bastantes ocasiones se
veces, de mayor enjundia y d'f'cultad de los que en
dirimen por los Magistrados de derec o ♦ n a los

Así, todo penalista sabe P^® estamos
perfiles de la comisión delictiva, sob actualidad dentro del campo
delimitando estructuras que, doctrinales, y así a título de ®Í®'^P'°penal, producen las mayores controver ¡mputabilidad, cuípabilida ,
podríamos mencionar las que se refieren
responsabilidad del delincuente, etc., e . -.g hg presentado los

Desde estas perspectivas, la no fue 'f ®*®®P^'°'¡j-r
Tribunales de Jurado —y 'a ®^®P®. / p-ra mal (eso dependerá de la P
significa históricamente, que para b . , ^ciudadanos de su h®^P .
opinión de cada uno), los j^^®dos espanole^^^ resolvieron también
decidir sobre lo que conocemos ®° jurídicas.
—en gran medida— auténticas tratamos, haya

De ahí que una de '®® sTu^a^slaleí^^^^^señalado que una vez resueltas p ^^eda °^¡ca en mínima
muy fundamentales en el P''®®® gsto que, toda su pericia jur .de los jueces técnicos y letrados, p ^gij^iitados por 1°® ^ etiqueta
parte sirve para cualificar los hec ^ supuesto un nom pg^e, se
instancia, toda su labor se -¿e los códigos penales.^^^^^^^ eiJurado
jurídica de las que _ ya previamente ha'"^"['^¡^poner una pena
aplicaría por ellos, a un sujeto q podrían más que P ^ 3 ¿asi
como autor de tales hechos, y adernas no P ^ jg^emás de
cifrada y tasada de modo previo en los Cuerp
rutinaria y mecánica). ¿ca ha podido ser uno

A es,o, s.a.,™s neso.,os n^e í" 9-dszas: ..e.ens.n
Xulaí'r'í aítallncTín de'l^Tgsr = un p3,ece Hcd adP-f/J

Para terminar este apartado hemos de obsej^ ''''^íerdelfchvas. han
hecho de! derecho, y por ello deliberación las ®®^®® (ornar una postura en
hecho, porque, al someterles a su de,, a la hora de to^.^^,exibles que
experimentado en sus carnes el De/^^^^g^doptar posturas
pro o en contra del Jurado, no c
desconozcan esas premisas.



Ello aboga por la reflexión de la institución de forma muv cautelosa v la

pla'líreamientopoL riguroso y ̂ oTla^ h"
visto rodeada): tampoco puede llevar a afirma i de la que se ha
ha supuesto un desconocimiento absoluto d^lorbiTnes su existencia
y un atentado al derecho a, honor, vida, o^l^ert^d dV bf cTuda"

hecho y el de^^cha que juraSa^^^^ escisión tajante entre el
defensa delJurado ha debidoy debLá enclr^i aceptarla, y la
política y sociológicamente- vías nuí» más fecundas,
mecanismo activo de intervención ri^i 'dea del Jurado como
aspiración de la máxima participación J T actividad judicial, como
pues, si nadie se rasga las vestidura«5nr,r« los poderes públicos,
¿acaso ha de ser la excepción el judici'a^?® ^ V Leslslativo,

En esa aproximación filosófica al mor.
mente la previsión del Jurado en un ^""damentándose última-
sistema democrático y constitucional de^der Países dotados de un

IV. el JURADO COMO EXPRCQiríP..
deberes morales de los POPULAR. LOSLOS JURADOS. OBLIGACIONES LEGALES
En este línea cabe preguntarlo- -i -

esencialmente a aspiraciones demooráí ̂  del Jurado respondenegativa, pero la Historrmodemrr'^^?' mantelo la
contemporánea-, nos enseña nuTl. ®
vinculado a movimientos políticos I J del Jurado se presentaHistoria también enseña democrático y liberal. A sensuetapas ̂ ás autoritarias y de naturaleza m? ha sido constante en

En principio lo Políticamente hablando.

representación popular. catalogarse como extraídos de la
car'lr? vinculará respecto rieT "®"®'^ quecaracterizados por su carácter de castto'^tars^^eraT'"""'^^ °
enfoque ^ arbitraria, pues, desde un
Judicatura profesional y el resto de la cIu^h escisión cortante entre la
m^hn'.T'" raza e Vee'
^ello la hA T'^^'°''"''^handeséa^^ os luece.s profesionales, cuandoa ello, la han rechazado. han combatido, y además frente

Se quiera o no, el magistrado oc
distinguiéndose pot sus oonocimisnLs'l es" P"'"'"' salido

corresponderá desarroilar una!ahr> más. que mediantesociedad que avanza -y que cada vez con sn el marco de una
principio de ,a divisidn de, trabajo y de la esperalietidn"""-' necesita del

Un aspecto importante que aparece int,. . ̂ '"oión.
a responsabilidad del Juez técnico, y ¿or S Problemática es el de(articulo 117), como la LO.P.J, (entr^ot i» 1^° ®' ̂ ®«o constitucional

el art.-378) establecen tal
172

responsabilidad y a ia vez,
como contrapeso que asume dicha r p ¡ ̂ ^05 ¿e la publicidad.y ante la opinión pública, gracias a los mecamsm , ,

LOS jurados, a priori. no han de no implica
labor a veces se haya limitado a ® responsabilidad, con
que no deban quedar sujetos a u na v -¡ntegren y confundan de nuevo
de que una vez cumplida su misión se reintey
resto de los ciudadanos. ¡..rados v una óptima

Un perfecto sistema <«.! -f S^íes
potenciación de los . hubiera evitado, en su mo ^
r?r'"s°7on:s"p'o7,a"s que el I"! Rep'übiica española.
potenciación de los hubiera evitado, en su rnu.-.v—-jurados deshonestos o impruden , nública española.
de las acusaciones por las que ®' ¿e la II República espespecialmente, sería referible a .'niro delJurado, como deci

Si a, veredicto, en cuanto P-;::ra':u""nt-msoiuoiá;^«^/„-
verdad", o "dicho será que se depure adecuadacomponentes, aparece vicado. ldgico sera q
que contribuyeron a viciarlo. añsda de ribetes o matices q

Normalmente, la critica " "/|p°7urados en q»"'^7a"stVel memento.
h-¿s:reíahci ha presenta -cr:r . = lae ha dlch^^--

Si los jurados juzgan V^aon verda ̂ culturales, f^ero
presentar unos mínimos niveles éjc Pf'Tinuerir^s una acrisolada
íazonable inteligencia o sent.do^com^^ conveniente requerrri
prolijas cuestiones JiJ-^'d'®®®'', ^ . .. algunos
rectitud y honestidad pe puestas en du pepíera

Estas últimas ^on^ias ^
períodos, han de ®®"^'^T.^ ;;dos de carrera^ Ha
exigirse a los jueces y m ha veni o ¿e P® común,
que la obligación del jura ^ conciencia y sentí
examen imparcial de --q|o a criterios

SesTchando todo"ap"^^ forma
Si su veredicto no ®®^^foperac1ón°intej^e^cJual ̂

t7'3c7°7eX7bsurdopre^^^^^^^^^
de aquéllas, en SUS grados cuchos caso^ de) P
filosóficas y "entendidos, a f-n coherencia.:=rrrfo?mu.e con congruen ^
V. LOS RIESGOS DE UA POLlT Jxcelso'en P^o de su

E. d^rado. como^- ̂



reveladnrpci an tal e=>ntvi j- ' Historia a veces ha mostrado signos
cr;crvTsis: rctr^
factores y algentes queVmTnt^^^^ dinamitadora de múltiples
interesadas corrientes de opinión^

jugar resulta trascendente "amanara^ informativos pueden
destructor puedan acaírear p°e?e dlT °
rígidos ante la opinión (el fenómeno es riL l "¡J^s^os, previamente predi-actual y para problemas como los nn^ti?^ frecuente en épocas como la
más de lo debido ante el anáiiei., - exaltación rápida no cede

Pn el nar« i d^tJsado y racional de SUS causas).tn el campo penal, en la valorarirfo h,. . -
cuanto que, ésta última, puede tnm ^ ^'^"®f^^"'deljuicio"porlafama", por
veces, en un hecho apreciado en.ifw/v cuerpo muy rápidamente con base, asin que el error se desvanezca ®® ®*tlende de modo rápido,
apriorísticamente como delincuente a conducido a señalarello ha ocurrido con jueces técniroe ningún momento lo ha sido (|Si
personajes poco asentados en el Dere^cho^]^^^ ^^lando se trate de

Es pues, la expresión de la Justi •no faltan ciertamente en nuestro oaí^^ ® demasiado veleidosa y
e a opinión que pueden haber ileuarin ̂ ''i ®jemplos de disfunción

(mas grave seria el supuesto inverso) ^ '"°®®ncia a verdaderos culpables
No obstante, la receoci^n i

abstracto resollH^^ del derecho realice el Jurado,
íesDonH popular o rifH^,?°'®''^®^°'"®®"^^overtibie de que
rSSi H' Hasta P-®de admitirse que
conformeo ^® ciudadann<5 q- ^ ̂ '"^^dani'a; ya que objetiviza la
dosis de cprt" ^ ®*'stencia de un hecho i' ^'Jlfiplicidad de personas están
Tsaber íu ®"^®®"®f'e¡ode un der^^^^^^^ °P'"'ón común puede originar altas

justo, de lo recto o equitativo, etc.,

Este singular punto de vista h
personas" í ni"'°'. se^omoor Ve
memente lo Preciso que Pequeñísimo número dememente lo mismo, bastando inclu^^Th ^®Van decidido unáni-

Ei Jurado, por otro lado tna "^^Vorías...
del científico y jurista - ® epoqar aavi->

definitivo se dará cuando no lo Punteas" d^e niezcle con laentusiastas y frescos « ®'^®®P°'^®ralafurtriA • ®P®^® V fracaso
acercamiento a las ̂  a J^^'cal elementos nuevos.
cuentas los inH indicia! un mayorcuentas, de los individuos que los irjfeora, °^9anismos sociales, y a fin de

No parece de recibo hoy seoMir
imparcialidad de ios iuraH^J . Poniendo en
con base en la proye<!cióS dp d® su rectit? h ® condiciones de
rechazo a los jurados y ia desr 00 preparada idoneidadJ  "oos y la desconfianza en sus P®""® ̂ ®'®s empresas. El
174 ®Pt'tudes. es un tema de reflexión

que ha sido utilizado por sus defensores ®
mala fe. y se volverá sobre él ai analizar los sistemas

Indicar que los jurados, cuando en a ello, cuando
Fiscal, ya creen que todos los reos g quedan convencidos de la
oyen los alegatos de ios _ por adoptar una postura de duda
inocencia de ios acusados, Pf''® , . |j|^grarydaruna respuesta ai Tribuna
absoluta, o de indecisión ai tratar d
derecho, suena hoy a chiste barato. correspondiere a ia

No es acertada esa visión, y si gü^ado, aun para épocas
realidad, ni sería justo

ni objetivo anunciado, durante años V
venturosas a las que con demasiada ^n los insignes miembros de
años, las memorias que sobre el Jurado redactar
Fiscalía del Tribunal Supremo. ,,„pntaias o excelencias de

NO pretendemos ponerán an.ela justicia técnica frente a Otros m de ia participaci<^" El que
visión que cada uno tenga de ia v'da pub ̂  '^lás justa y a tal
la construcción de una

entienda que el Jurado puede otros -que no creen en el q
aspiración tampoco me da razón para negar
tengan aquellos mismos anhelos. históricos, o de

Pero quizás también sea Et^^rha^poca afecció^^^^^
;r;or°Lio¡an ñ;rd:r?va u^a ap^ a esa^pamcrpa.^^¡ntensasupasividadvquelaaceptacon ,
impacto de la resignación. «„nañoi no es el ®P 1-31,35,

No sirve ya el tópico de q"® ®|,3do individual ve en todo e °
para este tipo de vivencias, en la resolución de g

P- nada le arañan^ remo-
■  E, gran acierto

obstáculos y dar un s®"^' ° evitartoda con ^ (ajusticia ¡f--
en otros ámbitos, y de esa m p^iardel nuestros jueces p
se opone a que la P®rtic'Pa®;ón P P ^g^ta «lio. si e! Jurado aspira
ia función lógica del diaria del
vienen realizando en la ap participación P P ^ desertenidoc
a ser expresión completa de ̂ ^^^yfgcultades,
individuo en pleno uso de hramiento ha de cuidarse
para ser jurado. selección o nom

En otras palabras, e sis reproduzca
de modo exquisito para q

DO Oíí- veredicto
VI. APROXIMACION AL un acorde

Ene! derecho n¡stónen«^M concreta^ en el vocablo.
el resumen de su inte'venc o" venido
afirmación o negación, t' ^75
veredicto.



sometido al Jurado por el Tribunal ri n ̂  a tas que ha sido
intervenciones de las partes acusariac ̂  una vez finalizadas las
taciones o respuestas que se dan a la«5 nro^. P"®® '®® montes-
su importancia es fundamental nr.r« Quntas las que motivan el veredicto ydebida fornna podiía funTa^ Srcría-^ciL'^^

Conveniente resultaría oam * ■
abordarlo, plantearla problemátira rioi^ » 'alta de espacio no podemoslos mejores medios de votación Otmta ♦ ° deliberación o la adopción de
no exigencia de la unanimidad de tnHoc i" temática de la exigencia o
oculta que esta fórmula presentarra a la hora del veredicto. No se
equidad, pues podría permitirse Que nn inconvenientes de justicia yy o staculice la voluntad unánime de lnf° turado, de modo malicioso, impida

de validez poniendo en i^^ados y que en definitiva el"CIO del principio constitucional deT ̂Pneto o haciendo problemático el
Asimismo, un sistema de r. P^®®unción de inocencia,soto jurado decidiría, y quedaría^ersl'^m"''''''® ® ®' ̂ 0^° ̂ e un
De ahí, que lo más 16 • resolución del problema.

IZIV" ^^^como'fSl ' ° fórmulas mixtas.
^® I® decisión del-6„^de ,a, 3, - las™^ •;S,- o ■■NO-, y en

veredicto, como igual a dicho en

neceSal^la^co^^'^^' ^ ̂ scaKdo^h'a^br'^"^^ ° instituto que se
concluyan el P"® ®ntre ciudadan(?^^t^° ®salvo los medino °'^'°'P®''^due, deestPmr^H Jueces técnicos hayan o
eventual spnt .'"^Prescindibles oara fimn queden en todo momento a -Te 1 Presentaíse ®o"tra la
-SÍverificado el Trih del hecho v la ,. p^ comprensión en torno a la

'■ ^ " s 's vez mediatizado por la
VilI. JURADO DE A

EL ES-

riicA#N.^cab,nado caup.cacon.
decaer-;, Sin: por enegislabor es ,a de
da ®' ®^'culo 83 de la I r» c considera apropiado.
establecerá "L^'compVsicíIn^ programática noel de "...satisfacer ni«t' "^®°'^Petencias • Ley Reguladora
Administración de Justici^reTí ®' .^®'"®cho (del Sari°^® principios comoen que "...la jurisdicri/in h f P"ccido en el artífi.i , f ° ® participar en la
delitos que la Ley establff? ^®"'^rá determ' '® ^°"®^'^ución...)";función de la naturaleza de los^delim ^P'^Peteícfa^ m °®
mismos", ®V'e cuantía ri c I --.establecerá en

es penas señaladas a los
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En realidad, la exégesis P;;,dfn"a?uyiSÍrct™gí:añ^ése ha Sido uno de los motivos por q ^ finiera vista, una lamentable
momentos la doctrina avanza, imp P ^odos en el proceso de
confusión, pero, a la postre un | g sociológica de nuestros díasclarificación del modelo mas !f"TÍ^l^nrr1enTe'de?rrádo puro, con sus rasgos
(por cierto, que frente a la tradicional " , ,a opción del Escabinado do
históricos, tan solo parece ofrecerse y confrontarse opla mano del Profesor Gimeno Sendra}. ^

Sin decantarnos "prima facie por previas,
conveniente reflexionar en torno jurado de "cali-

En primer lugar, podemos ,f^®";,'®^';qurcomet¡do un delito, tal órgficación". En éste . lo primordial ?®'^4enta la suficiente magnitudybaseparaexamina y decide si ese pasaría la causa ai jurado de acusació .
que quepa la acusación. Si asi - evidencia el dato

Esta fórmula estuvo vigente ®" uanto^alde que en definitiva, su ®®|"®®' procesal vigente, verificarían en
nuestros tribunales, con el de
sobreseimiento o no de la. causa. de porqué ha de ser

Vc¡e.a™n.e, establecido e,Ju«
un Jurado el que ha óe P g| examen y análisis d
to qurc^lginaÍ^amTnte se les encomienda. existieron las

En España no han '
dos clases de Jurado median Napoleón.fuerza de la codificación acometid P |;f¡cación no tiene sentido pa

Ha de tenerse en cuenta dirsóbr: t-xisten^^^^^España, pues al fin y al cabo ^^^elido directa o md.rectame
posibles delitos, y nunca se ,,„;vto esimposición de pena alguna. .^onna especie de Tribuna '

En cuanto al Escabinado. los g^durante la Edadper todos conocido su comarcas centro-eur^ pg^gpnas degermanos) y su desarrollo e los que resolver d
Media, constituyéndose co _ señor feudal a
cierta importancia acompaña rnuchosterminados conflictos juridic - unívoca, y -ornpuesto

Ahora bien la definición del Se la .dea de tribu^^^^matices y aspectos, '®^TSue de modo ^ hecho y
por jueces legos y jueces let acfes q ^ ^,^,¡,o¡ones entre cu
como un todo, el conflicto ju jurado
ó® derecho. . „=rticularidad de ef" ^o. es otra cosa.de derecho. ^;,-.iiaridad de esta otra c

:e;erjre'renrdrel,{;-a,fu.-
no puede perderse da "'f = S„el para «""'So, "" °numéricamente la mayoría de lr oomparad
efecto, se ha constatado a nivel



tribunales, el numero de jueces legos ha sido incluso el doble del de jueces
togados, aspirando así. con esta superioridad a equilibrar influencias y con-
rarrestar la lógica supremacía moral que el juez letrado pueda ostentar sobre el
lego.

es opción,es que la doctrina mas moderna parece decantarse a su favor oese a aue los
antijuradistas la acusan de que deja en entredicho la ciencia jurídica y de que es
inexistente la fundamentación del fallo. luica y oe que es

de 1 g^a'nc tTí'" V alcence del artículo 125 de la Constitución

rir;Tiirv'?po,ía7arpío'ís""°?d'ciudadana que haga verdad el priL^foTetueSlrmáT'"''''?'"''''''®
que es más importante se aolicarán m interpretaran —y lo
que se insertan. niendo en cuenta la realidad social en

Alern^'l." 'oorado por eiemplo en
esta forma en España. Erelecto v sal-nHoT 'a" -'==«<^<="103 de
intento similar en el establecimipntí^ ^ distancias, puede verse un
siglos, de tribunales coripuesrs ñor r
honestidad y probidad El institutn nn •' ^ ̂ de conocida
interesante en cuanto P^^o ser muytratando de mitigar el rigor del derecho. asuntos de pequeña magnitud,

duenLlTírEsp;
alejado definitivamente; máxime en una Ln - parecen haberse
ciablemente forma parte de Europa y de sus ̂n«ft irrenun-
alguno de ellos se encuentra fuertemente imDlantaHn?'°"®^ (el escabinado en
el momento). P Qoza de buena salud por

VIII. DESIDERATUM

Esta comunicación quiere terminar ron un
siguientes términos: el artículo 125 de la ConstituHórri''h® ̂ o^"^tjlamos en los
frío mandato legal, ha de transmutarse en un fnhe ó irrenuncilf
verse truncado por los agoreros o sahinc rio ick . "®"unciabíe, que no ha de
rabo y, de esta manera, srreproduzc I sab duTa hm'" T «
Sócrates tuve el honpr de L condeñado ^ "'=°-
atenienses, y él mejor que nadie ccmprerrdió ese mist''e°r;p'"a1 decin""'"'""'

"...Aparte del honor, no me carece luctn o».,
juez, ni preparar la huida, sino tratar de persuaS"pem ®7
permanece aquí para distribuir justicia a mo7 rio r
juzgar. Y ha jurado no favorecer a su anoio sTnoLn P®'®Es preciso, pues, que no nos acSumbrTmofa?
seriamos culpados de impiedad. No esoeréis atl Pcomporte ante vosotros d^e un -o'drproTstr.^"¿n.Y.o^rue^s1
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consiguiera convenceros y violentara vuestro juramento, tal vez
también os persuadiría de que no existen los dioses, y con mi defensa,
me acusaría de no creer en ellos. Pero no es asi: creo en 'o^ d-oses, al
igual que todos mis acusadores, y os dejo a vosotros y a' ̂
decisión de juzgar lo que haya de ser mejor
Diálogos. Apología de Sócrates. Editorial Bruguera, S.A.. Madrid 978,
página 70).

Alea Jacta est.
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